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“OBJETIVO” 
 

 

El presente Manual tiene como propósito dar a conocer la Prestación de Servicios 

Jurídicos que esta dependencia proporciona a  las demás dependencias de la 

administración pública municipal, así como en la defensa jurídica de los intereses y el 

patrimonio municipal. 

 

En atención a esta prioridad, se integra el presente Manual de Procedimientos de la 

Dirección Jurídica donde  se  consideran los procedimientos específicos que operan en 

esta Dirección. 

 

El presente manual tiene como propósito fundamental constituirse en un instrumento de 

apoyo administrativo que coadyuve al logro eficaz y eficiente de los objetivos y metas del 

área, por lo que se considerará su actualización permanente y oportuna en caso de 

presentarse modificaciones en los procedimientos de la Dirección Jurídica.  
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“POLÍTICAS O NORMAS DE OPERACIÓN” 

 

 Se brindaran Asesorías Jurídicas de manera gratuita a las personas que lo 

soliciten.  

 Los procedimientos  que se llevan a cabo en el área operan de manera Jurídica 

para Intervenir en los asuntos legales inherentes al municipio, dependencias y 

servidores públicos en el desarrollo de sus funciones 

 

“INSUMOS” 
 

1.- Código Penal del Estado de México. 

2.- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

3.- Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México. 
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ANTECEDENTES 
 

El ayuntamiento de Tonanitla entra en vigor a partir del año 2003-2006  encabezado por 

el Lic. Daniel Mauricio Martínez, donde los asuntos jurídicos eran llevados a cabo por 

parte del Lic. Rodolfo Ramos González Contralor Interno Municipal del Municipio de 

Tonanitla; Jaime Flores Campos Síndico Municipal de Tonanitla administración 2003-

2006.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

El área jurídica del Ayuntamiento de Tonanitla entra en funcionamiento a partir de la 

administración  2006-2009 donde encabezo como Presidente Municipal Lic. Jerónimo 

Martínez López donde designa como asesor Jurídico al Lic. Joan Martin  Montor Díaz; 

en la administración pública 2009-2012 encabeza el Ayuntamiento el Lic. José Trinidad 

Martínez Melchor  como Presidente Municipal donde mediante cabildo es aprobado al 

Lic. Eutiquio Morales Gutiérrez para llevar acabo todo tipo de asuntos jurídicos de las 

diversas áreas del Ayuntamiento, donde en el Bando Municipal en su Capítulo II De la 

Administración Publica Municipal articulo 40 sección II.- Asesorar en el ámbito jurídico a 

las diferentes áreas de la Administración pública Municipal así   como conocer y llevar 

hasta su conclusión los asuntos en el que las áreas se encuentren dentro de un 

procedimiento y en especial conjuntamente con el síndico velar por la procuración y 

defensa de los derechos e intereses del Municipio. 

 

En el periodo  2013-2015 entra como presidente municipal Lic. Miguel Martínez Ortiz, 

donde en su rubro se contempla dentro del área Jurídica al Lic. Arturo Solís Sangrado, 

estando en apoyo a las diversas áreas que compone el Ayuntamiento y velar por los 

intereses del Municipio donde lo establece el Bando Municipal en su capítulo II articulo 

40 sesión III. 
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En el Periodo 2016-2018 entra como Presidente Municipal Tonanitla el C. Gregorio 

Morales Gutiérrez, por lo que es presentado como Asesor Jurídico el Lic. Raúl Duran 

Pedroza, donde se desempeñó con las diversas áreas del ayuntamiento y del Presidente 

Municipal como fue publicado en su artículo 40 sesión VI, donde es Atender los asuntos 

jurídicos de la diferentes áreas de la administración pública municipal, así como conocer 

y llevar hasta su conclusión los asuntos en que las áreas se encuentren dentro de un 

procedimiento en especial conjuntamente con el Presidente Municipal velar por la 

procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio.  

 

“RESPONSABILIDADES” 
 

La Dirección Jurídica es encargada de: 

 Apoyar a la Ciudadanía en cuanto a la asesoría Jurídica que requiera el 

ciudadano. 

 Llevar los procedimientos vigentes que tenga a bien el Municipio de contestar 

para dar seguimiento del mismo. 
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“ASESORIA JURIDICA GRATUITA” 
I. Objetivo 

Otorgar Asesoría y Orientación Jurídica gratuita a los Ciudadanos del Municipio de 

Tonanitla, brindándoles certeza y seguridad respecto de su persona y sus bienes. 

 

II. Alcance 

Es un programa estratégico implementado de acuerdo a las necesidades de los 

ciudadanos y a fin de cumplir cabalmente con los compromisos adquiridos por el 

Ejecutivo Municipal en beneficio de los habitantes del municipio. 

 

III. Políticas y Normas 

La atención de parte de los servidores públicos municipales deberá ser cordial, 

transparente, y con apego a la normatividad vigente. 

Las asesorías brindadas por los abogados asesores deberán regirse en un marco ético y 

legal. 

Las asesorías jurídicas integrales deben conducirse en todo momento con respeto y 

veracidad. 

IV. Descripción de actividades. 

 El área de recepción recibe solicitud por parte del habitante de manera verbal.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 Entrevista verbal con el solicitante de la asesoría para conocer la naturaleza del 

caso y de ser necesario canalizarlo al área específica donde se le dará la 

atención, en caso de no corresponder a la Dirección Jurídica. 

 

 

 En  caso  de  corresponder  el  asunto  a  la  competencia  de  la  Dirección 

Jurídica, se le formulan preguntas específicas para conocer la materia del asunto 

y otros datos relevantes para una mejor asesoría. 
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 Analiza  la  información  obtenida  de  parte  del  solicitante  para  dar  una 

orientación eficiente respecto del caso tratado. 

 

 Se canaliza a la institución externa competente para dar solución a su 

problemática y en casos especiales, a juicio del Director Jurídica y previo acuerdo 

con el Presidente Municipal, se da seguimiento a casos relevantes. 

 

 Se registran los datos generales del caso para control de asesorías y en su caso, 

rendir informe. 
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“ORGANIGRAMA DE FUNCIONES” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Registro de datos del solicitante 

Entrevista con el ciudadano.  Problemática a escuchar del 

ciudadano para conllevar la asesoría. 

Análisis del caso exponente del 

ciudadano. 
Canalizarlo a la instancia 

correspondiente según el caso. 

Registro de asistencia de asesorías  

Fin 

Recepción de petición  verbal de 

asesoría. 

 

Inicio 
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“JUICIOS    Y    PROCEDIMIENTOS    CONTENCIOSOS    

EN    MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL, LABORAL 

Y DE AMPARO” 
OBJETIVO 

Dar seguimiento y resolución a todas aquellas demandas instauradas en contra del 

Ayuntamiento de Tonanitla en materia administrativa, civil, mercantil, del trabajo juicios 

de amparo y en general en cualquier acto jurídico donde el Municipio deba intervenir ya 

sea como parte actora, demandada y/o tercero interesado en el asunto. 

ALCANCE. 

Defender los intereses y patrimonio del Municipio en el ámbito competencial del mismo. 

POLÍTICAS Y NORMAS 

Atender y dar seguimiento a todas las demandas instauradas con estricto apego a la 

legislación vigente. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

Oficialía de partes recibe notificación de demanda instaurada en contra del 

Ayuntamiento o de cualquier Unidad Administrativa de la Presidencia Municipal, ante 

cualquier Tribunal y/o Juzgado Civil, Administrativo y/o del Trabajo para su trámite en 

tiempo y forma legalmente establecidos. Firma y sella acuse de recibo de la 

Dependencia o Juzgado que notifica la demanda y registra en su control interno el 

asunto. 

El encargado de la Dirección Jurídica recibe correspondencia y firma de recibido en el 

acuse que le presente oficialía de partes. Da seguimiento mediante la observación del 

estado procesal de la demanda 

El Director Jurídico recibe, abre expediente y solicita la información relativa a la 

demanda al área que resulte involucrada y elabora el proyecto de contestación de 

demanda dentro de los plazos legales establecidos según la legislación de la materia de 

que se trate. En caso de requerir información 
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“ORGANIGRAMA DE FUNCIONES” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juicios y procedimientos 
contenciosos  en materia 
administrativa, civil, laboral, 
penal y fiscal. 

Recepción  de notificación  de 

demanda, registro y entrega  de 

documento en la Dirección de 

Jurídico. 

Recepción y analisis de 

documento 

 

Solicitud de información  a las 

Unidades Administrativas  según 

corresponda. 

Elaboración de Proyecto de 

Demanda. 

Prestación de proyecto de 

Demanda al Presidente Municipal. 

Autorización del proyecto  de 

Contestación de Demanda por 

el Presidente Municipal. 

No Si 

Ingreso de demanda ante la 

Autoridad competente 

Inicio 
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Estar al pendiente  de los periodos 

del Juicio 

Se recibe sentencia 

. 

Resolución en contra 

No 

Si 

Fin del proceso 

Se propone el recurso 

correspondiente 

Ratificación ó modificación de 

sentencia. 

Fin del proceso 
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“MEDICIÓN” 

 

  

Número mensual de asesorías Jurídicas. 21 asesorías jurídicas / 21 asesorías 
jurídicas = 100% asesorías jurídicas. 

 

“SIMBOLOGÍA” 
SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 Marca el inicio del procedimiento 

 Cuadro con extracto de actividad 

 Línea de flujo 

 Determina el final del procedimiento. 

 

 

 

 

Fin 
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“REGISTRO DE EDICIONES” 
 

Primera edición (Julio del año 2019): elaboración del manual 

 

 

“DISTRIBUCIÓN” 
El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del representante del 

área Jurídica. 

Las copias del Manual están distribuidas de la siguiente manera: 

 Presidencia. 

 Secretaria del  Ayuntamiento. 

 Jurídico. 
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“VALIDACIÓN” 
 

___________________________ 

C. Tomas Primo Negrete Chavarría. 

Presidente Constitucional del Municipio de Tonanitla. 

 

 

 

___________________________ 

C. Carlos Hernandez Rodríguez. 

Secretario del Ayuntamiento de Tonanitla. 

 

 

 

 

___________________________ 

Lic. Raúl Valencia Cortes. 

Jurídico del Municipio de Tonanitla. 
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“HOJA DE ACTUALIZACIÓN” 
 

 

 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 

 14 DE AGOSTO DEL AÑO  2019 

 
 
ELABORACIÓN  DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

 


